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ACUERDO rMpEpAC/CEE/192/2029 QUE PRESENTA rA SECRETARíA EJECUTTVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI SE

APRUEBA Et PROGRAMA DE CAPACITACIONES RELATIVO A tOS MECANISMOS DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA DEt ESTADO DE MORELOS.

ANTECEDENTES

1. PROMUTGACIóN DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA,

REGLAMENTARIA DEt ARTíCUtO 19 BIS DE TA CONSTITUCIóN POtíTICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MOREtOS. En fecho veinliocho de julio de

dos mil diecisiete, se promulgo lo Ley Estolol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos.

2. INTEGRACIó¡¡ OT tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veiniisiete de enero del oño en curso, el Consejo Esto'fol

Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porficipcción

Ciudodono, en sesión exlroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/020/2023, a Trovés del cuol determinó lo conformoción, inlegrcción

y vigencio de los Comisiones Ejecutivos PermonenTes y Temporoles de este Órgono

Electorol Locol, por lo que respeclc o Io Comisión Ejecutivo PermonenTe de

Porticipoción Ciudodono. quedó inlegrodo de lo siguiente formo:

3. APROBACIóN DEt PROGRAMA DE TRABAJO 2O2g DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE PARTICIPAC¡ON CIUDADANA. En fecho quince de mozo de d

mil veintitrés, se presentó onte el Consejo Eslotol Eleclorol, el progromo de troboj o

2023, de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porlicipoción Ciudodono

4. APROBACIóN DEL ACUERDO POR tA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho diecinueve de julìo del oño en curso, lo

Comisión Ejecutivo Permonenle de Poriicipoción Ciudodono. oprobó el ocuerdo
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medionte el cuol se opruebo el Progromo de copocitociones relotivo o los

meconismos de porticipoción ciudodono del Estodo de Morelos.

CONSIDERACIONES

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esioblecido por el ortículo 4ì, segundo

pÓrrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del lnstituto Nocionql

Electorql Y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo

orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de los principios

recfores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,
definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, pórrofo séptimo, frocción v, de lo

Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos. En

loles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo PÚblico Locol Electorol AuTónomo, dotodo de personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo
ciudodonÍo, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol y de porticipoción cíudodono, profesionol en su desempeño, outónomo

en su funcionomienio e independiente en sus decisiones, conforme lo determine

lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección, ejecutivos y

técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Eslodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo lo
preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles ordinorios

extroordinorios, osícomo los de porticipoción ciudodono o que se convoquen,

segun seo el coso, de ocuerdo q los términos previstos por lo normotivo oplicoble.

IV. FINES DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA. En lérminos del orlículo ó5 del Código Electorql vigenle son fines del

lnstituto Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en

lo promoción y difusión de lo culturo políiico; consolidor el régimen de portidos

políticos Y lo porticipoción electorol de los condidoturos independientes;
gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor
AcuERDo IMPEPAc/cEEll92/2023 QUE PRESENTA te s¡cnrrtníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAt EtEcroRAt DEI lNsTtTUIo MoRETENSE DE pRocEsos
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el cumplimiento de sus obligocÌones; gorontizor o los pueblos y comunidodes

indígenos en el ejercicio de su derecho o lo oulodeterminoción y outonomío poro

decidir sus formos internos de convivencio, orgonizoción político y elección de sus

outoridodes o represenion1es, en los términos de sus sistemos normotivos indígenos

y de lo estoblecido en lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejeculivo Y de los

oyuniomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porlicipoción ciudodono;

osí como promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor

por lo outenïicidod y efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORETENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V del

Código de lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos.

estoblece como uno de los funciones del lnstituto Morelense, lo de orientor o los

ciudodonos en lq Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus

obligociones político-electoroles.

Vt. tNTEGRAC|óN DEt tNSTITUTO. De iguol formo, el numeral 69 del Código Electorol

locol eslipulo que el lnstitulo Morelense ejerceró sus funciones en lodo lo entidod

y se infegro con los siguientes órgonos lectoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

ll. Los Comisiones Ejecutivos Permonenles y Temporoles; lll. Los Consejos Distritoles

Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles; V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo norm<rtivo y este Código señolen.

vl. óRGANo DE DtREcctóN supERtoR y DELIBERAcIóN. De conformidod con el

ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Estotol es el

órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y responsoble

de vigilor el cumplimiento de los disposiciones consiilucionoles y legoles en moÌerio

electorol.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ordinol 83, pórrofo

primero, del Código de lnslituciones y Procedimienios Elecloroles poro el Estodo

de Morelos, dispone que el Consejo Eslolol Electorol, poro el mejor desempeño de

sus otribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como

objeTivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los
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octividodes de los diferentes direcciones y órgonos iécnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonenles con que contoró el

Consejo Estotol, son los siguientes:

L De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizqción y Portidos Políticos;

lll. De Copociïoción Electorol y Educoción Cívico;

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en
lo Porticipoción Político.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

ENFASIS ES AÑADIDO.

IX. ATRIBUCIONES DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTIcIPAcIóN

CIUDADANA. Por su porte, el numerol 90 Bis. del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son

olribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono,
los siguienies:

l.l
Artículo *90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono
Tendró los siguienles otribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo
procedencio o improcedencio de los meconismos de
porticipoción ciudodono que le seon turnodos por el
Consejo Estotol;

ll. Prevenjr, en su coso o los soliciiontes, si foltoro olguno
de los requisitos;

lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y
dictómenes derivodos del ejercicio de sus funciones y
someierlos o su conocimiento o oproboción;
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lV. Aprobor en su coso, el proyecio de convocolorio ol
proceso de que se troie, que deberÓ ser oprobodo por el

Consejo Eslolol;

V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción. desorrollo,
reolizoción del cómpulo de volos y decloroción de los

resultodos de los meconismos de porticipoción ciudodono
que correspondon, en los términos que determine lo
normotivo y el presenTe Código;

Vl. lmpulsor y goronlizor lo porlicipoción ciudodono,
velondo por lo outenTicidod y efectividod del mismo;

Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos
Eslolol y Municipol en moierios relocionodos con lo
porticipoción ciudodono, especiolmente en lo
relocionodo con el morco jurídico y el diseño de los
políticos públicos;

Vlll, Auxilior en lo definición de esirolegios que moliven o lo
ciudodonío poro presenlor iniciotivos poro el mejoromienio
de lo porticipoción ciudodono y promover en iodo el

Estodo, lo culturo y lo formoción poro dicho porlicipoción;

lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relolivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción
ciudodono, conforme o lo normolivo oplicoble;

X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco
geogrófico poro lo reolizoción de los procedimientos de
porticipoción ciudodono;

Xl. Aprobqr lo eloboroción de los moterioles, monuoles e
instructivos de educoción y copocitoción correspondientes
o los meconismos de porticipqción ciudodono;

Xll. Recibir, otender, coordinor, oprobor y supervisor lodos
los octividodes relocionqdos con los mecqnismos de
porlicipoción ciudodono. v

Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción
ciudodono y proponer ol lnstiluto Morelense los

modificociones y ompliociones que considere pertinentes.

t...1

X. Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, estoblece los otribuciones

del Consejo Eslotol Electorol, respecio de llevor o cobo lo preporoción, desonollo

y vigiloncio de los procesos elecToroles; expidiendo los Reglomentos Y

Lineomientos necesorios poro el cumplimienlo de sus otribuciones; dictondo lo s

los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones

normotivos en el ómbito de su competencio y los demós que le confiere el propio

Código y otros disposiciones legoles.
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Xl. En ese sentido, de conformidod con el ortículo ?g,fraccion ll del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se señolo que

el IMPEPAC contoro con uno Dirección Ejecuiivo de Copocitoción Electorol,

Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono.

Xll. En ese mismo orden de ideos, y en concordoncio con elortículo lOl delCódigo
Electorol Locol, lo Dirección Ejecutivo de Copociloción Eleciorol, Educoción

Cívico y Porticipoción Ciudodono, tiene como otribución lo de eloboror y

proponer ol Consejo Esiotol Electorol, los progromos de educoción cívico y
porticipoción ciudodono en el Estodo de Morelos.

Xlll. En ese sentido, el orlículo l9 Bis, de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece en lo porTe conducenie, lo siguiente:

t..l
Esto Constitución y el Estodo, reconocen como mínimo, los
siguienles meconismos de porticipoción ciudodono:

l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Colqboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuenlos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierto;
lX. Congreso Abierto;
X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupuesto Porlicipotivo
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío
XlV. Gobierno obierto
t...1

XlV. Así mismo, en el Tíiulo lll, copítulo l. ortículo 21 lo Ley Estotol de porticipoción

Ciudodono. Reglomentorio del ortículo l9 Bis de Io Constitución político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, señolo lo siguiente:

t..l
Artículo 21. El lnslitulo fomentq
ciudodono en lo vido político, econó
del estoclo ¡la Mrrralrrc Asimi

ró lo porticipoción
mico, culturol y sociol
smo, impulsoró el

forlolecimiento del tejido osociolivo, lo implicoción
ciudodono en lo formuloción y evoluoción de los poríticos
públicos. osí como lo generoción de culturo y hóbitos
porticipotivos entre lo ciudodonío.

Con el objeto de fomentor lo culluro y próctico de lo
porticipoción ciudodono :

AcuERDo lMPtPAc/cÊE/I 92/2023 QvE PRESENTA Le secn¡rnnía EJECuflvA Ar. coNsEJo EsTArAl Er.EcToRAr DEt rNsTrIuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
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l. El lnstituto, o lrovés de lo Comisión competenle en
moterio de porticipoción ciudodono, fomentoró espocios
de comunicoción, trobojo y encuentro entre los

orgonizociones ciudodonos, con lo finolidod de
profundizor y octuolizor en los distintos ospectos
relotivos o lo porticipoción ciudodono y

ll. El lnstiluto, en el ómbito de su competencio, y de
conformidod con los disponibilidodes presupuesiorios,
podró opoyor el desorrollo de ocïividodes por porle de los

entidodes ciudodonos que promuevon lo porticipoción
ciudodono en el ómbito institucionol de lo pobloción
morelense, o que sirvon poro fomentor uno conciencio
cívico de porticipoción respecto de lo ocluoción de los

insiituciones públicos.

t...1

En concotenoción con lo onierior, los ortículos 22 y 146 de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Políticq del Estodo Libre y Soberono de Morelos, esloblecen lo siguiente:

t...1
Artículo 22. El lnstituto, es el orgonismo pÚblico locol
electorol, constitucionolmente oulónomo, que cuento con
personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo
integroción concurren lo ciudodonío morelense Y los

portidos políticos; que gozo de outonomío en su

funcionomienTo. independencio en sus decisiones, de
corócter permonente, teniendo su sede en lo ciudod de
Cuernovoco, copilol del Estodo, conforme o los

disposiciones previsTos en el Código Electorol.

El lnstituto deberó implementor un progrqmq permonenle y
continuo de copocitoción, educoción, consultqs Y
comunicqción ocercq de los mqlerios propiomente.

Artículo 146. El lnstituto elobororó e implemenforó un
Progromo Anuol de Copocitoción, Educoción Cívico,
Culturo Democrótico, Asesorío y Comunicqción dirigido o
lo sociedod en oenerol.
t...1

XV. Por su porTe el ortículo 30, de lo Ley Estotol de Porlicipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, esloblecen lo siguienle: '\

t...1
Artículo 30. Los Gobiernos Estotol y Municipol y su sector
público desorrollorón junlo con el lnstituto, entre otros, los
medios telemóticos odecuqdos y occesibles poro informor
q lo ciudodonío de los iniciotivos de octuociones públicos
y de los resultodos de lo gestión, potenciondo lo
implementqción oroqresivo de procesos de porticipoción
ciudodono o trovés de los tecnoloqíos de lo informoción.
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Procurorón promover el diólogo electrónico con los
ciudodonos y los ciudodonos y porticiporó en los redes
socioles y otros instrumenlos de comunicoción sociol en
internet. Asimismo, fomentoró el occeso o los
herromientos, conocimientos y recursos tecnológicos
necesorios poro el desorrollo de este enfoque.

De ìguol monero, los Gobiernos Estotol y Municipol y sus
dependencios, escuchorón prooctivomente, lonto por los
conoles electrónicos como telefónicos, los opiniones de los
cíudodonos y los ciudodonos, responderó o sus peticiones
con celeridod y eficocio y volororón sus opiniones en lo
lomo de decisiones. Al efecto, se podró promover sobre
delerminodos octividodes públicos, cuondo qsí se
considere oportuno, lo reolizoción de encuestos.
t...1

XVI. ASIMISMO, eI PROGRAMA DE TRABAJO 2023 DE tA COMIsIóN EJEcUTIVA

PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, estoblece en to líneo de occión
identificodo con el numerol 2, que en términos del ortíc ulo 21 de lo Ley Eslotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo lg Bis de lo Constiiución
Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el IMPEPAC, fomentoro lo

porticipoción ciudodono en lo vido político, económico, culturol y sociol del

estodo de Morelos; osimismo impulsoro el fortolecimiento del tejido osociotivo, lo

implicoción ciudodono en lo formuloción y evoluoción de los políiicos públicos, osí

como lo generoción de lo culfuro y hóbitos porticipotivos entre Io ciudodonío; en

ese senÌido es competente poro coordinor en moterio de porticipoción

ciudodono y fomentor espocios de comunicoción, irobojo y encuentro entre los

orgonizociones ciudodonos, los Poderes del Estodo, Ejecutivo y Legislotivo, osí

como los Ayunlomientos, con lo finolidod de profun dizar y onolizor en los distintos

ospectos relotivos o lo porticipoción ciudodono.

XVll. Por lo ontes señqlodo, y en concordoncio con los ortículos 21,22y 146 de lo
Ley Estoiol de Porticipoción Ciudodono, Reglomeniorio del ortículo lg Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, este Consejo Estotol

EICCtOTOI. APRUEBA EI PROGRAMA DE CAPACITACIONES RETATIVO A TOS

ECANISMOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEt ESTADO DE MOREIOS, dE

co¡formidod con el ANEXo Út¡lco, mismo que corre ogregodo ol presente

ocuerdo y formo porte integrol del mismo.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en iérminos de lo señolodo en su

conjunto por los qrTículos 41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero

de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;23, pónofo séptimo,

AcuERDO IMPEPAC/cEÊl1 92/2023 QUE PRESENTA u stcneteníl EJEcuTrvA At coNsEJo EsÌArAt Er.EcToRAt DEL rNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ¡enncl¡lclót'l CIUDADANA QUE EMANA DE u comtslóru EJECuTtvA pERMANENTE o¡ ¡enncl¡¡clót¡ ctuDADANA, MEDTANTE Et cuAt
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CONSEJ EROS ELECTORALES

frocción V, de lo ConstÌlución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3,

pórrofo tercero, 65, 66, 69,71,78, fracciones l, lll, XLV y LVl, 88 Bis, Código de

lnstituciones y ProcedimienÌos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, este Consejo

Estotol ElecTorol; emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estolol Eleclorol, es competente poro emitir el presenle

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en el mismo.

SEGUNDO. Se opruebo el PROGRAMA DE CAPACITACIONES RELATIVO A LOS

MEcANtsMos DE pARTtctpActóN cIUDADANA DEt ESTADo DE MoRELos, de

conformidod con el ANEXO Ú¡¡lCO, mismo que corre ogregodo ol presente

ocuerdo y formo por,te inTegrol del mismo, de conformidod con lo rozonodo en lo

porte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internei del lnslituio

Morelense de Procesos Elecïoroles y Porlicipoción Ciudodono, lo onterìor de

conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en ses¡ón extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituTo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el

cincuentoo de julio del oño dos mil veintitrés, sien

MTRA. M GALTY ORDA

AC U ERDO IMPEPAC/cEÊ,/ 1 92 /2023

CTOR NIO MARURI

AL ISIRA

SECRET O EJECUTIVOCONSEJERA PRESIDENTA

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL
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Lrc. JosÉ RUBÉ,N pERATTA eóM¡z

uc. ¡osÉ ENRteuE pÉn¡z

nooRíou¡z
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

our¡Énnez
CONSEJERA ELECTORAT

REPRESENTANTE DEL PARTIÞO
accróru NAcToNAL

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DËL PARTIDO
vERDE EcoLoGtsTA DE mÉxlco

c. oscAR JTRAM vÁzourz
ESQUIVEt

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALTANZA MORELOS

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/l 92/2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILTO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

t 
t 

'. \
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c. REYNA'l4mnryÈ AEFNAs
RANGEI

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MoRENA \ '.

c. EUzABETH cARRtsozA oíp.z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

EI.ECTORAT DEt INSIIÎUIO MORETENSE DE PROCESOS

or eln¡cl¡¡ctóN ctUDADANA. MEDIANTE Et cuAt
CIUDADANA DE¡- ES¡ADO DE MORELOS.
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LIC. ELENA AVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA
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El presente progromo fue oprobodo en sesión

extroordinorio del Consejo Estolol Electorol del
IMPEPAC de fecho 2l de julio de 2023. medionte
ocuerdo IMPEPAC/CEE / 1 92/2023.
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Ciudodono-2O23.
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Que los Poderes Ejeculivo, Legislotivo, Judiciol, los portidos políticos, los orgonismos

outónomos, los oyuniomientos, los outoridodes ouxiliores municipoles, los

universidodes e inslituciones educotivos. los orgonizociones civiles y lo ciudodonío

en generol, cuenten con los conocimientos relotivos o los meconismos de

Porticipoción Ciudodono contemplodos en orlículo t I bis de lo Constilución

Polílico delestodo libre y Soberono de Morelos.

2.- Fecho

Medionle oficio signodo por el Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, seró reolizodo lo

invitoción poro osisiir o los copocitociones; osimismo. se reolizoró lo difusión de los

copocitociones en los medios físicos. electrónicos y redes socioles que

correspondon.

Dichos oficios de invitoción serón remitidos con ol menos con tres díos previos o lo

celebroción de lo sesión de copocitqción.

3.- Duroción:

Uno sesión de dos horos dividido en dos bloques de 50 minutos con un intervolo de

desconso de 20 minutos.

En oquellos cosos en que el temo lo omerite. podrón progromorse sesiones con

grupos específicos o solicitud de los instituciones.

4.- Modolidod

Los sesiones se importirón de monero híbrido, es decir, en los instolociones del

IMPEPAC y o trovés de lo plotoformo zoom. Asimismo, se podrón reolizor

copocitociones fuero del recinto. medionte solicitud presentodo por escrito.

¡
I
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5.- Temorio

Se tiene contemplcdo el iemorio siguiente, c fin de que puedo ser importido en los

cJiferenïes sesi<¡nes, no obsionie, podrón imporiirse copccitociones especificos o

petición de los orgonismos o ciudodonos.

lZ. Polobros
ogrodecimiento
entreoq de consioncios

vCierre de lo octividod

l. Función y finolidod.
2. Asombleo Ciudodono
3. Audiencio Público.
4. Cobildo obierto.
5. Referéndum
6. lniciotivo Populor.
7. Consulto Ciudadono.
8. Coloboroción

I ó. Sesión de preguntos.
o

nTos.Rendic

Meconismos de
Porticipoción
Ciudodano

'1. Bienvenido o los
poriicipontes.

2. Presentoción de los
exposilores.

3. Objetivo de lo
copociloción.

Presentoción

DECEECyPCUNICA

Areo
encorgodo

de lo
octividod

Subtemoïemo
Sesión

ó.- Ponentes

4
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Progromo de Copociloción relolivq o
los Meconismo de Pqrticipoción

Ciudodona-2023.

a El curso seró importido por el personol de lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Eleciorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono del

IMPEPAC.

7.- Dirigido o

. Poder Ejecutivo Estotol.

. Poder Legislotivo Estolol.

. Poder Judiciol.

. Portidos Políticos.

. OrgonismosAutónomos.

. Ayuntomientos.

. AutorÌdodes Auxiliores Municipoles.

. Universidodes e lnstituciones Educotivos.

. OrgonizocionesCiviles.

. Sociedod en generol.

8.

8.1. Fechos

Se líenen contemplodo lo reolizoción de un ciclo de copocitociones, o

desorrollorse en los meses de ogosto, septiembre, octubre y noviembre

progromodos poro los fechos siguientes:

f:'.,o-1

Logístico
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8.2. lnvitoción o porticipor

Se tiene previsto que el IMPEPAC emito oficios de invifoción o todos los entes

públicos, centros educotivos y orgonizociones de lo sociedod civil, osimismo,

cuondo se dirijon o lo sociedod en generol se reolizoro lo móximo difusión posible

en los medios ol olconce del IMPEPAC y redes socioles.

Por su porle, poro el coso de los outoridodes ouxiliores, lo invitoción seró medionte

oficio dirigido ol Presidente Municipol respectivo, o fin de que en ouxilio o este

Orgonismo Público Electorol Locol se encuenlre en posibilidod de hocer exfensivo

lo mismo o sus outoridodes.

Poro lo difusión podrón generorse de monero enunciotivo, mós no limitotivo:

Floyers

Corteles

Folletos

6
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Bcnners

8.3. Documentos o utilizor:

. Presentoción Power Point relotivo o Meconismos de Porticipoción

Ciudodono.

. Código de lnstifuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos

. Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono.

. Ley de Presupueslo Porticipotivo del Estodo de Morelos.

. Reglcmento que regulo los procedimientos de los meconismos de

Porticipoción Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono.

. Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipolivo del Estodo de Morelos.

. Reglomento de Asombleos en moterio de Presupueslo Porticipotivo del

IMPEPAC.

8.4. Apoyo requerido

Apoyo del óreo de sistemos de lo Secretorío Ejecutivo poro:

- Lo generoción de lo ligo vío zoom, y

- El equipomiento poro lo utilizoción del solón de pleno del lnstiluto.

Apoyo poro que o trovés del óreo de diseño de lo Secretorío Ejecutivo seo

reolizodo lo propuesto de moterioles, en el que seo promocionodo lo

copocitoción dirigido o lo ciudodonío en generol, osí como el

reconocimiento o diplomo o los personos osistentes.

Apoyo del óreo de Tronsporencio poro lo formuloción del oviso de

privocidod relotivo o lo protección de dotos personoles de los personos

osistentes.

t
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Apoyo ol óreo de comunicoción sociol de lo Secretoríc Ejecutivo poro el

seguimiento o codo uno de los sesiones de copocitoción.

8.5. Control de osistencios o los copocitociones

En todos los cosos, trovés de lo invitoción que seo formulodo medionte

oficio, seró solicitodo que los personos interesodos en osistir o lo octividod

hogon llegor ol IMPEPAC, los siguientes dotos de identificoción:

- Nombre completo;

- Correo electrónico;

- Número telefónico;

- Corgo;

- Ente/institución y orgonizoción de lo sociedod civilde procedencio.

- [o modolidqd en lo que osistiró o lo copocitoción.

Aunodo o lo onferior, el dío del evento se llevoró el registro de los personos que se

encuentren presentes en lo copocitoción o fin de generor lo constoncio de

porlicipoción; en ese sentido, se deberón poner ol olconce de los osistentes los

ovisos de privocidod correspondientes.

8.ó. Requerimientos poro el dío delevento.

Adecuociones ol solón de Pleno del IMPEPAC, poro lo osistencio de los

invilodos que ocudon o lo copocitoción;

Coffee breok;

Equipo de cómputo con cómoro e internet, y

Conexión o los pontollos poro proyección de presentoción.

a

t

-.{

o


